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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 08001405301020200026600 

DEMANDANTE CENTRAL DE INVERSIONES  SA 

DEMANDADO MARIA CAROLINA TORRES  Y OTROS 

FECHA 20 de enero de 2022 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el proceso de la 

referencia, con el memorial de fecha 2 de diciembre de 2021 solicitando 

emplazamiento. Sírvase proveer.  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).- 

 

El apoderado de la parte demandante, mediante memorial recibido el 2 de 

diciembre de 2021, solicita emplazamiento del demandado, aportando 

certificación de la empresa de correo POSTACOL, donde consta que el 

demandado LUIS CORREA TORRES si reside en la dirección, pero no hay 

quien reciba; lo cual no cumple con lo establecido en el numeral 4º del 

artículo 291 del CGP, para ordenarse el emplazamiento. 

 

 En consecuencia, este Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: Abstenerse de emplazar al demandado LUIS CORREA 

TORRES, de acuerdo a lo previsto en la parte motiva del presente proveído. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO Sucesión 

RADICACION 08001405301020210023300 

DEMANDANTE DOLCEY JAVIER PEREZ HERRERA Y OTROS 

DEMANDADO CRUZ HERRERA DE PEREZ Y OTROS 

FECHA 20 de enero de 2022 

 

Informe secretarial: Al despacho del señor Juez el proceso referenciado, 

informándole que la demanda no fue subsanada en término. Sírvase 

proveer.                   

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Veinte (20) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se 

observa que efectivamente la demanda no fue subsana dentro del término 

legal; en razón de lo anterior y en virtud de lo establecido en el inciso 4º del 

artículo 90 del CGP, considera procedente rechazarla. 

 

En consecuencia de lo anterior,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar la demanda, por no haberse subsanado los defectos 

indicados en el auto de inadmisión, dentro del término legal. 

 

Segundo: Hacer entrega de la demanda y sus anexos a la parte interesada sin 

necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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Proceso EJECUTIVO 

Demandante BANCO BBVA COLOMBIA 

Demandado (s) CAM HOSPITALITY GROUP SAS Y OTROS 

Radicación 08001-40-53-010-2021-00754-00 

Fecha 20 de enero de 2022 

 

Informe Secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva, informándole 

que nos correspondió por reparto de fecha 23 de noviembre de 2021 enviada 

desde el correo electrónico: anatgonzalezp@gmail.com, pendiente para decidir 

sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE ENERO 

DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).  

 

Por reparto correspondió a este juzgado conocer de la demanda ejecutiva 

promovida por BANCO BBVA COLOMBIA contra CAM HOSPITALITY GROUP SAS Y 

OTROS, el 10 de diciembre se inadmitio solicitando  informen el valor de los intereses 

para establecer la competencia por factor cuantía, la parte demandante subsano 

la demanda el 14 de diciembre informando que el valor total de capital mas interés 

es la suma de $34.011.538,00 siendo un proceso de minima cuantía;   sin embargo, la 

competencia para conocerla en razón a la cuantía está radicada en el Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

En efecto, según el artículo 25 del Código General del Proceso (vigente desde 

octubre de 2012, la mínima cuantía se encuentra determinada hasta 40 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, que para el año 2021 corresponde a la suma 

de Treinta y Seis Millones  Trescientos Cuarenta y un Mil Cuarenta Pesos MIL 

($36.341.040,00) y la suma pretendida es inferior a ese monto. 

 

Si bien es cierto, el Acuerdo No. CSJATA16-181 de 06 de octubre de 2016, expedido 

por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, resolvió en su 

artículo 2' "asignar el conocimiento de asuntos de mínima cuantía a los treinta y uno 

(31) Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla, de los asuntos que sean 

presentados por el demandante en la  ciudad de Barranquilla, y son sometidos a 

reparto en las dependencias donde funcionan", también lo es, que en virtud del 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 el Consejo Superior de la Judicatura 

adoptó, como medida transitoria la transformación de Juzgados Civiles Municipales 

de Barranquilla en Juzgados de Pequeñas causas y Competencias múltiples y les 

asignó el conocimiento de los procesos de mínima cuantía, medida prorrogada 

hasta el 30 de noviembre de 2020, mediante Acuerdo PCSJA19-11430 del 7 de 

noviembre de 2019, que a su vez fue prorrogada hasta el 30 de noviembre de 2021 

por el Acuerdo PCSJA20-11663 06/11/2020. 

 

En consecuencia, se rechazará la demanda por falta de competencia y se 

ordenará su remisión  a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 
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Primero: Rechazar, por falta de competencia, la demanda ejecutiva promovida por 

BANCO BBVA COLOMBIA contra CAM HOSPITALITY GROUP SAS Y OTROS de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

Segundo: Remitir el expediente a la oficina judicial para que sea repartido entre los 

Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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Proceso MONITORIO 

Demandante CONSTRUCCIONES E INVERSIONES KAN SAS   

Demandado (s) EMPORIO INTERNATIONAL SAS 

Radicación 08001-40-53-010-2021-00763-00 

Fecha 20 de enero de 2022 

 

Informe Secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva, informándole que nos 

correspondió por reparto de fecha 25 de noviembre de 2021 enviada desde el correo 

electrónico: rossanasimancas@gmail.com,, pendiente para decidir sobre su admisión. Sírvase 

proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE ENERO DE DOS 

MIL VEINTIDOS (2022).  

 

Por reparto correspondió a este juzgado conocer de la demanda ejecutiva promovida por 

CONSTRUCCIONES E INVERSIONES KAN SAS  contra EMPORIO INTERNATIONAL SAS, sin 

embargo, la competencia para conocerla en razón a la cuantía está radicada en el Juez 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

En efecto, según el artículo 25 del Código General del Proceso (vigente desde octubre de 

2012, la mínima cuantía se encuentra determinada hasta 40 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, que para el año 2021 corresponde a la suma de Treinta y Seis Millones  

Trescientos Cuarenta y un Mil Cuarenta Pesos MIL ($36.341.040,00) y la suma pretendida es 

inferior a ese monto. 

 

Si bien es cierto, el Acuerdo No. CSJATA16-181 de 06 de octubre de 2016, expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, resolvió en su artículo 2' "asignar 

el conocimiento de asuntos de mínima cuantía a los treinta y uno (31) Juzgados Civiles 

Municipales de Barranquilla, de los asuntos que sean presentados por el demandante en la  

ciudad de Barranquilla, y son sometidos a reparto en las dependencias donde funcionan", 

también lo es, que en virtud del Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 el Consejo 

Superior de la Judicatura adoptó, como medida transitoria la transformación de Juzgados 

Civiles Municipales de Barranquilla en Juzgados de Pequeñas causas y Competencias 

múltiples y les asignó el conocimiento de los procesos de mínima cuantía, medida 

prorrogada hasta el 30 de noviembre de 2020, mediante Acuerdo PCSJA19-11430 del 7 de 

noviembre de 2019, que a su vez fue prorrogada hasta el 30 de noviembre de 2021 por el 

Acuerdo PCSJA20-11663 06/11/2020. 

 

En consecuencia, se rechazará la demanda por falta de competencia y se ordenará su 

remisión  a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

Primero: Rechazar, por falta de competencia, la demanda ejecutiva promovida por 

CONSTRUCCIONES E INVERSIONES KAN SAS  contra EMPORIO INTERNATIONAL SAS de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

Segundo: Remitir el expediente a la oficina judicial para que sea repartido entre los Jueces 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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Proceso EJECUTIVO 

Demandante EDUARDO CAMARGO ECHEVERRIA   

Demandado (s) KAREN MENDEZ COLON Y OTROS 

Radicación 08001-40-53-010-2021-00777-00 

Fecha 20 de enero de 2022 

 

Informe Secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva, informándole que nos 

correspondió por reparto de fecha 30 de noviembre de 2021 enviada desde el correo 

electrónico: irenevarela45@hotmail.com,, pendiente para decidir sobre su admisión. Sírvase 

proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE ENERO DE DOS 

MIL VEINTIDOS (2022).  

 

Por reparto correspondió a este juzgado conocer de la demanda ejecutiva promovida por 

EDUARDO CAMARGO ECHEVERRIA  contra KAREN MENDEZ COLON Y OTROS, sin embargo, la 

competencia para conocerla en razón a la cuantía está radicada en el Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple. 

 

En efecto, según el artículo 25 del Código General del Proceso (vigente desde octubre de 

2012, la mínima cuantía se encuentra determinada hasta 40 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, que para el año 2021 corresponde a la suma de Treinta y Seis Millones  

Trescientos Cuarenta y un Mil Cuarenta Pesos MIL ($36.341.040,00) y la suma pretendida es 

inferior a ese monto. 

 

Si bien es cierto, el Acuerdo No. CSJATA16-181 de 06 de octubre de 2016, expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, resolvió en su artículo 2' "asignar 

el conocimiento de asuntos de mínima cuantía a los treinta y uno (31) Juzgados Civiles 

Municipales de Barranquilla, de los asuntos que sean presentados por el demandante en la  

ciudad de Barranquilla, y son sometidos a reparto en las dependencias donde funcionan", 

también lo es, que en virtud del Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 el Consejo 

Superior de la Judicatura adoptó, como medida transitoria la transformación de Juzgados 

Civiles Municipales de Barranquilla en Juzgados de Pequeñas causas y Competencias 

múltiples y les asignó el conocimiento de los procesos de mínima cuantía, medida 

prorrogada hasta el 30 de noviembre de 2020, mediante Acuerdo PCSJA19-11430 del 7 de 

noviembre de 2019, que a su vez fue prorrogada hasta el 30 de noviembre de 2021 por el 

Acuerdo PCSJA20-11663 06/11/2020. 

 

En consecuencia, se rechazará la demanda por falta de competencia y se ordenará su 

remisión  a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

Primero: Rechazar, por falta de competencia, la demanda ejecutiva promovida por 

EDUARDO CAMARGO ECHEVERRIA  contra KAREN MENDEZ COLON Y OTROS de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

Segundo: Remitir el expediente a la oficina judicial para que sea repartido entre los Jueces 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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Proceso EJECUTIVO 

Demandante BANCO SERFINANZA SA   

Demandado (s) LEONARDO CARLOS BERNAL CABALLERO 

Radicación 08001-40-53-010-2021-00815-00 

Fecha 20 de enero de 2022 

 

Informe Secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva, informándole que nos 

correspondió por reparto de fecha 14 de diciembre de 2021 enviada desde el correo 

electrónico: mmafiolco@hotmail.com,, pendiente para decidir sobre su admisión. Sírvase 

proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE ENERO DE DOS 

MIL VEINTIDOS (2022).  

 

Por reparto correspondió a este juzgado conocer de la demanda ejecutiva promovida por 

BANCO SERFINANZA SA  contra LEONARDO CARLOS BERNAL CABALLERO, sin embargo, la 

competencia para conocerla en razón a la cuantía está radicada en el Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple. 

 

En efecto, según el artículo 25 del Código General del Proceso (vigente desde octubre de 

2012, la mínima cuantía se encuentra determinada hasta 40 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, que para el año 2021 corresponde a la suma de Treinta y Seis Millones  

Trescientos Cuarenta y un Mil Cuarenta Pesos MIL ($36.341.040,00) y la suma pretendida es 

inferior a ese monto. 

 

Si bien es cierto, el Acuerdo No. CSJATA16-181 de 06 de octubre de 2016, expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, resolvió en su artículo 2' "asignar 

el conocimiento de asuntos de mínima cuantía a los treinta y uno (31) Juzgados Civiles 

Municipales de Barranquilla, de los asuntos que sean presentados por el demandante en la  

ciudad de Barranquilla, y son sometidos a reparto en las dependencias donde funcionan", 

también lo es, que en virtud del Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 el Consejo 

Superior de la Judicatura adoptó, como medida transitoria la transformación de Juzgados 

Civiles Municipales de Barranquilla en Juzgados de Pequeñas causas y Competencias 

múltiples y les asignó el conocimiento de los procesos de mínima cuantía, medida 

prorrogada hasta el 30 de noviembre de 2020, mediante Acuerdo PCSJA19-11430 del 7 de 

noviembre de 2019, que a su vez fue prorrogada hasta el 30 de noviembre de 2021 por el 

Acuerdo PCSJA20-11663 06/11/2020. 

 

En consecuencia, se rechazará la demanda por falta de competencia y se ordenará su 

remisión  a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

Primero: Rechazar, por falta de competencia, la demanda ejecutiva promovida por BANCO 

SERFINANZA SA  contra LEONARDO CARLOS BERNAL CABALLERO de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

Segundo: Remitir el expediente a la oficina judicial para que sea repartido entre los Jueces 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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